
CENTRO DE PERFECCIONAMIENTO TÉCNICO
LTDA
EDITORIAL DE LIBROS TÉCNICOS, SERVICIO DE PROCESAMIENTO DE
DATOS, ASESORÍAS TRIB
LA CONCEPCIÓN 81, OFICINA 1204 - PROVIDENCIA
SANTIAGO

R.U.T.: 50.032.710-3

FACTURA ELECTRÓNICA

N°12176

S.l.l - SANTIAGO CENTRO

Señor (es)
Dirección

R.U.T.

Giro

SERV.DE SALUD BIO-BIO HOSPITAL DE YUMBEL

CASTELLÓN 251

61.607.307-9

SERV. DE SALUD

Comuna

Ciudad

Forma de Pago
Fecha Emis.

N° Cantidad Unidad Código Descripción

UN

UN

0608070

8111879

IMPORTADOR./RENOV/1879/18*7/"2021

DJUR. /RENOV/ 1879 /RED 1 USU/2021

HOSPITAL YUMBE
MISAELCEATOLEDp

15.213.589-0

\ 8 NOV. 2021

2Tnvijjj¡S&

Observaciones:

Términos del Pago: CRÉDITO SI

Timbre Electrónico Sil

Res. del

Verifique documento: www.sii.cl

YUMBEL

LOS ANGELES

Crédito

15 OCTUBRE 2020

Contacto

Fecha Vene.

Precio Total

60.000

62.100

Montos Totales

Descuento $ $ - 3.663

Monto Neto $ 118.437

Monto I.V.A. $ 22.503

Monto Total $ 140.940

T3

CONTABILIDAD

ÍS



Hospital
Yumbel

Servicio Salud

Bio Bio

CERTIFICADO.

La suscrita Jefe de Contabilidad y Presupuesto del Hospital de Yumbel, Certifica

que la Empresa Centro de Perfeccionamiento Técnico Ltda., Rut. 50.032.710-3, Ha

habilitado la actualización y Renovación del Programa de Declaraciones Juradas 1879

año 2021, el cual ya se encuentra operativo en la Unidad.

El Monto de la Res. Exenta N^ 343 del 29/09/2020 asciende a $ 140.940.

Se Extiende el presente certificado, para que la Unidad de Contabilidad, pague la

Factura l\|2 12176, Por un monto de $140.940.-

Sra. Patricia Sanl

Jefe de Contabilidad y Presupuesto

Hospital Yumbel

Yumbel, 17 de Noviembre de 2020.



Servicio Salud

Bio Bio

APL/ALG/mct ^ ^/ 7
RESOLUCIÓN EXENTA N° ' ° n v;

REF 1o AUTORIZA ADQUISICIÓN POR RENOVACIÓN DE

DECLARACIÓN JURADA 1879 MEDIANTE
COMPRA MENOR A 3 UTM EXCLUIDA DE SER

INGRESADA AL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE

COMPRAS PUBLICAS

WWW.MERCADOPUBLICO.CL.

2o PAGÚESE ANTICIPADAMENTE COMPRA

EXCLUIDA POR RENOVACIÓN DE
DECLARACIÓN JURADA 1879 A PROVEEDOR
EDITORIAL CEPET LTDA. RUT. 50.032.710-3.

3o IMPÚTESE EL GASTO A LA ASIGNACIÓN

CORRESPONDIENTE.

Yumbel, 2 g SET 202fl

VISTOS: Estos antecedentes; la Ley 19.886 sobre Bases
de Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; la Resolución Exenta N°01392 de fecha
19.08.2003, del Director del Servicio de Salud Bio Bio que dispone la Incorporación al Sistema de Información de
Compras y Contrataciones Públicas a través del portal www.chilecompra.cl; el D.S. N°1.312 del 22.09.99, el D.S.
N°826 del 10.10.2002, la Circular N°4 del 20.01.03 y el D.S N°1.023 de febrero del 2003, todos del Ministerio de
Hacienda; Lo dispuesto en la Resolución N°6 del 27.03.2019 de la Contraloría General de la República, los art. 20,
21, 22 y 23 del D.L N° 2763 de 1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°
01/2005 del Ministerio de Salud, el art. 8 del D.S. 140 del 2004 del Ministerio de Salud, Reglamento Orgánico de los
Servicios de Salud; Resolución N°3430, de 07.09.2020, que me designó en el cargo de Directora (S) de este
Establecimiento, dicto la siguiente:

CONSIDERANDO:

1. Que, a través de solicitud N°25.144 emitida porSrta. Patricia Sanhueza Muñoz, Jefe Contabilidad y Presupuesto
del Hospital Yumbel, solicita Renovación de Declaración Jurada 1879 actualizada para Declaración año 2021.
con el proveedor del software, EDITORIAL CEPET LTDA. RUT.:50.032.710-3, quien es el dueño de la licencia
del actual programa

2. Que, porcaducidadde licencia actual, esta debe ser renovada cada 12 meses y aplicaractualizaciones año 2021,
para continuar usando el software de gestión indispensable para el registro de Boletas de Honorarios y libro de
Retención de Honorarios.

3. Por no encontrarse este producto en el Catalogo Electrónico Convenio Marco.

4. Que, la adquisición se realizará con proveedor EDITORIAL CEPET LTDA. RUT.:50.032.710-3.

5. Que, la única modalidad de pago que permite el proveedor es pagoanticipado vía transferencia electrónica.

6. Por ser un requerimiento que implica un bajo costode adquisición.

7. Que, se ha estimado autorizar la adquisición de los siguientes Productos como compra excluida del sistema
www.chilecompras.cl, de acuerdo al Art. 53 del Decreto 250 que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 de
bases sobre contratos administrativos de suministro yprestación de servicios, las contrataciones de bienes y
servidos cuyos montos sean inferiores a 3 UTM, pueden ser efectuados fuera del sistema de información
www.mercadopublico.c!.



RESOLUCIÓN

1o AUTORÍCESE, compra menor a 3 UTM por adquisición deRenovación de Declaración Jurada 1879 para año 2021.

2o PAGÚESE ANTICIPADAMENTE, una vez dictada la resolución mediante transferencia electrónica a nombre de
proveedor EDITORIAL CEPET LTDA. Rut. 50.032.710-3 por ser la única modalidad de pago aceptada por el
proveedor.

Cuenta Corriente N°1204757-6 del Banco Santander Santiago, Por un total de $ 140.940 IVA incluido, según el
siguiente detalle:

Cantidad Productos Precio Unit Precio Total

1 DJUR. /RENOV/1879/RED 1 USU/2021 PROYECCIÓN LIBERADA $62.100 $62.100

1 IMPORTADOR./RENOV/1879/1887/ 2021 $60.000 $60.000

Sub-Total $ 122.100

Descuento $3.663

IVA 19% $ 22.503

Total $ 140.940

3o IMPÚTESE el gasto a la Asignación Presupuestaria a ítem 22.11.003 Servicios Informáticos.

DISTRIBUCIÓN:

La que indica
Dirección

Contabilidad

Abastecimiento (2)
Oficinas de Partes

ANÓTESE Y COMUNIQÚESE

MINISTRO TRaW^-FTELMENTE
DE FE ¿jfciNlSTRO DE FE

Sra./renni HerreraVasquez

^Sficcví^

LICA PASCUAL LATORRE

DIRECTORA (S)
FAMILIaMcOMUNIDAD DE YUMBEL



SOLICITUD DE ADQUISICIÓN N<

SOLICITANTE Patricia sanhueza Muñoz

SUBDIRECCIÓN Administrativa DEPARTAMENTO Contabilidad y Ptto

CARGO Jefe de Contabilidad y PttUNIDAD Contabilidad y Ptto.

CANT DESCRIPCIÓN DETALLADA
PRECIO

UNITARIO

PRECIO

TOTAL

1 Renovación de Declaración Jurada 187 9 actualizada $140.000 $140.000

para Declaración año 2021.El Sofware con el que

contamos actualmente es de la empresa Cepet.

1 Firmas electrónicas simples de acepta, 1 para Contab. $25.000 $25.000

para encargada de facturación.

JUSTIFICACIÓN

Sofware para Registro de

Boletas de Honorarios y Libro

de Retención Honorarios.Firma

para facturar en contabilidad.

COMENTARIO TÉCNICO

FUENTE DE FINANC1AMIENTO
c

V. J

ÍTEM PRESUPUESTARIO F/15-2211003

RESPONSABLE TÉCNICO

Patricia

Sanhueza

Muñoz

Patricia

Sanhueza

Muñoz

Patricia

Sanhueza

Muñoz

SOLICITANTE

Axel Patricio ü1™?*?«ait.i^nt. P»r *..i

Leiva

Gutiérrez

*r. d. r.conoclmlanto (ENI i

Jn.l Patricio L.lv» Cutl.tr

:L, I-Loa Angalaa, .t-Sioblo

iil-«x.l.l.lv.tfaabloblo.cl

DIRECTOR

CREADOR(A) DEL DOCUMENTO

JEFE DIRECTO FINANZAS

YUMBEL,


